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secundario los vertidos urbanos, entregando el efluente depu-
rado al cauce receptor.

2. Descripción de las obras.
La EDAR de Baeza se pretende construir a las afueras

del municipio, aledaña a dos regatas o arroyos de escasa enti-
dad. Analizada la población en situación actual en el año
1999, se realiza una prognosis de la misma hasta el año
2014, estimándose 20.012 habitantes equivalentes. La dota-
ción de proyecto es de 180 l/hab. día, resultando un caudal
medio de diseño de 150,08 m3/h, con un máximo por dilución
de 390,60 m3/h.

El sistema de tratamiento/depuración adecuado, para el
caso que nos ocupa, es el de aireación prolongada de baja
carga constando, esquemáticamente, de los siguientes pro-
cesos de agua y fango:

- Obra de llegada.
- Pretratamiento: desbaste, desarenado y desengrasado.
- Tratamiento biológico de aireación prolongada de baja

carga.
- Decantación secundaria o clarificación, con recircula-

ción y purga de fangos.
- Desinfección y vertido del efluente.
- Tratamiento de fangos: espesado y deshidratación

mecánica.
- Almacenamiento y evacuación de fango seco.

Las calidades exigidas al efluente de la EDAR, según la
legislación vigente, han de ser:

- Concentración DBO5: 25 mg/l.
- Concentración DQO: 125 mg/l.
- Concentración SS: 35 mg/l.

Las obras a que se refiere este Pliego de Bases incluyen:

- Obra civil de la EDAR: movimiento de tierras, obra de
llegada y pretratamiento, tratamiento biológico, decantación
secundaria, desinfección del efluente y vertido, recirculación
y exceso de fangos, espesamiento, edificio de control, edificio
de deshidratación y almacenamiento de fangos secos, redes
de tuberías y urbanización.

- Equipamiento electromecánico: en todos los elementos
del tratamiento, electricidad, instrumentación y automatiza-
ción.

- Varios: laboratorio, taller, seguridad, repuestos y
conexión a sistemas generales.

- Puesta en marcha.

3. Propietarios afectados.
A continuación se detalla relación de propietarios afec-

tados por las obras:

S.A.: Servidumbre de acueducto.

O.T.: Ocupación temporal.

O.P.: Ocupación permanente.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la citada Ley, o bien
hacerlo en el Ayuntamiento de Baeza, o ante el Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía en Jaén, Departamento de Aguas,
C/ Arquitecto Berges, núm. 7-2.ª plta., en cuyas oficinas,
durante los mismos días y horas hábiles estará expuesto el
citado proyecto a disposición de los que soliciten examinarlo.

Jaén, 22 de enero de 2004.- El Delegado, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Modesto Puerto
Castro.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
en el que se hace pública Resolución por la que se
procede al archivo de la Inscripción Inicial en el Registro
Sanitario de Alimentos, de la empresa que se cita.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente, se hace pública la Resolución del Delegado Provincial
de Salud por la que se procede al archivo de la Inscripción
Inicial en el Registro Sanitario de Alimentos, de la empresa
que a continuación se cita.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114
de la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo.
Sr. Vicoconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando
a partir de la fecha de publicación del presente.

Empresa que se cita:

Ramdia Andaluza S.L.
P.I. Los Remedios, C/ Alginet, 16.
41940. Tomares.

Sevilla, 23 de enero de 2004.- El Delegado, Francisco J.
Cuberta Galdós.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifican las
adoptadas por el Viceconsejero en los recursos que
se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a los
recurrentes que a continuación se relacionan en los domicilios
que constan en los expedientes, por la presente se procede
a hacer públicas las mismas.

Se comunica que los expedientes administrativos se
encuentran en las dependencias del Servicio de Recursos y
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secretaría
General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n, Edificio
Torretriana (Sevilla), pudiendo acceder a los mismos previa
acreditación de la identidad.

El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación y Ciencia, por
delegación de la Excma. Sra. Consejera, ha dictado las siguien-
tes Resoluciones:

- Resolución desestimatoria de fecha 30.12.2003 al
recurso de alzada núm. 1326/02 interpuesto por doña M.ª
Pilar Agudo Fernández, contra las pruebas celebradas en el
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria, convocado por Orden de esta Con-
sejería de 25 de marzo de 2002, por la que se convocan
procedimientos selectivos para ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional y Profesores de Música y Artes Escénicas,
acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria,
así como procedimiento para la adquisición de nuevas espe-
cialidades por los/las funcionarios/as de los mencionados
Cuerpos.

Contra las citadas Resoluciones que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a la publicación de la presente en el
BOJA, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo pre-
ceptuado en los artículos 8.1.a), 14 y 46 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de
1998.

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifican las
adoptadas por el Director General de Gestión de Recur-
sos Humanos en los recursos que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, e intentada la notificación personal a los recurrentes
que a continuación se relacionan en los domicilios que constan
en los expedientes, por la presente se procede a hacer pública
las mismas.

Se comunica que los expedientes administrativos se
encuentran en las dependencias del Servicio de Recursos y
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secretaría

General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n, Edificio
Torretriana (Sevilla), pudiendo acceder a los mismos previa
acreditación de la identidad.

El Ilmo. Sr. Director General de Gestión de Recursos
Humanos de Educación y Ciencia, ha dictado las siguientes
Resoluciones:

- Resolución desestimatoria, del Recurso Potestativo de
Reposición núm. 622/03 interpuesto por don José Enrique
Gómez Méndez, contra Resolución de la D.G.G.R.H., de fecha
20.5.2003, por la que se resuelve la adjudicación definitiva
de destinos del concurso de traslados de funcionarios docentes
pertenecientes a los Cuerpos de maestros.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente a su notificación, recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme con lo preceptuado en
los artículos 10.1.a y 46 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Secretario General Téc-
nico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Bienes Cul-
turales, por el que se da publicidad a la Resolución
de 10 de diciembre de 2003, por la que se modifica
la de 16 de octubre de 2003, por la que se pone
fin al procedimiento para la concesión de becas de
formación e investigación para el Instituto Andaluz del
Patrimonio Histórico.

Esta Dirección General de Bienes Culturales, dando cum-
plimiento al artículo 8.8 de la Orden de 13 de junio de 2003
(BOJA núm. 132, de 11 de julio), por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de becas de formación
e investigación en el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico
y se convocan las correspondientes al Programa 2003-2004,
acuerda hacer pública la Resolución de 10 de diciembre de
2003, del Director General de Bienes Culturales, por la que
se modifica la de 16 de octubre de 2003 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 221, 17.11.2003) por la que
se puso fin al procedimiento para la concesión de becas de
formación e investigación para el Instituto Andaluz del Patri-
monio Histórico. El contenido íntegro de la citada Resolución,
se encuentra expuesto en el tablón de anuncios del Instituto
Andaluz del Patrimonio Histórico, y en el sitio Web de dicho
Instituto, ubicado en la siguiente dirección: http://www.jun-
tadeandalucia.es/cultura/iaph

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el artículo 9 de la Orden de 13 de junio de 2003
(BOJA núm. 132, de 11 de julio), será de quince días naturales
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En
caso de no presentar la citada documentación en el plazo
establecido, la Resolución dictada perderá su eficacia, acor-
dándose su archivo con notificación al interesado.

Expediente: B032167SE98IH.

Sevilla, 10 de diciembre de 2003.- El Director General,
Julián Martínez García.


